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DE LA PROVINCIA

OFICIAL
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.......................................  75pesetas.
Semestre............................5®
Trimestre. . • • • • 30 
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
toserclón de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(AMcnlo 1 • del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
¡Sas la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina. 

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial 

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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ADNINISTBrt CENTRAL
Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 20 de Abril de 1944 por Id 
que se deja sin efecto la de 20 de Ma
yo de 1940, y se dictan nuevas nor
mas sobre apertura de estableci
mientos en que se sirvan al publico 
artículos de comer y beber. (Boletín 
Oficial del Estado del día 21).

Exemo. Sr.: Motivos circunstancia' 
les impusieron se dictara la Orden mi' 
nisterial de 20 de Mayo de 1940 basada 
en un criterio realmente prohibitivo de 
apertura de nuevos establecimientos en 
que se sirviera al público, dentro de los 
mismos, artículos de comer y beber.

Modificadas de modo, sensible aquc' 
llas circunstancias al irse logrando una 
mayor normalidad de vida, es justo ya' 
riar también la regulación administrati' 
va de estas licencias, a fin de pasar de la 
anterior etapa de suspensión a otra to' 
davía restrictiva, ' más no en términos 
tan absolutos y generales, para procurar 
atender a las conveniencias de.cada pO' 
bíación, dentro siempre de una sana pO' 
licía de costumbres.

En su virtud, este Ministerio, dejando 
sin efecto la Orden ministerial citada, 
ha tenido a bien disponer, por ahora, lo 
siguiente: ,

Ártículo primero. A partir de la fecha 
en qhe se publique esta Orden en el 
Boletín Oficial del Estado, queda atri' 
buida ai Director general de Seguridad, 
en Madrid, y a los Gobernadores civiles, 
en las demás provincias, la facultad fie 
otorgar permisos individuales, a instan' 
cía justificada d^ los interesadas, para 
la nueva apertura, traslados, traspasos o 
variación de negocios de restaurantes, 
casas de comidas, cafes, bares, cervece' 
rías, colmados, salones de té, helados, 
refrescos y otros semejantes.

Artículo segundo. En la concesión 
de esos permisos tendrán en cuenta 
aquellas autoridades gubernativas las 
necesidades de cada población, en re' 
lación con el número de establecimientos 
de la clase respectiva que existan en la 
misma, para autorizar solarnente los que 

respondan a verdadera conveniencia pú' 
blica, .

Artículo tercero. Contra las provi' 
dencias que en estas materias se dicten, 
podrán los interesados interponer recur' 
so de alzada, dentro de los ocho días, 
ante este Ministerio, que lo habrá de re' 
solver en los treinta siguientes al de su 
llegada al Registro General de este De' 
partamento. '

Artículo cuarto. Si transcurriera este 
último plaziy sin haber recaído la corres' 
pondiente resolución, se entenderá con' 
firmada, por el silencio administrativo, 
la providencia recurrida.

Madñd, 20 de AbriDde 1944.-Pérez 
González.
Exemo. Sr. Subsecretario de este Mi'

nistério.
1.213

Ministerio de Obras Públicas

Orden de 12 de Abril de 1944 referente 
a la Ordenación del transporte públi
co discrecional de mercancías por 
carretera y muy especialmente por 
lo que se refiere a su realización por 
carcas fraccionadas. (Boletín Oficial 
del Estado del día 21).

limo. Sr.: La Ley de 11 de Diciembre 
de 1942, complementaria de la de Bases 
de 24 de Enero de 1941, define como ser' 
vicios públicos discrecionales por carre' 
tera los motivados por causas acciden' 
tales que no puedan ser satisfechas por 
los servicios regulares.

En tánto son promulgadas las disposé 
¿iones com'plementarias de las menciO' 
nadas Leyes, el transporte discrecional 
de mercancías viene realizándose me' 
diante las autorizaciones clase D, esta' 
blecidas por Real Orden de 12 de OctU' 
bre de 1929. que fija a los transportistas 
la obligación de contratar sus servicios 
por cargas cornpletas.

Nada se opone en las Leyes citadas ni 
en el'Reglamento de 22 de Junio de 1929 
a que el contrato de transporte se forma' 
lice por cargas fraccionadas, y sintién' 
dose por otra parte la necesidad de re' 
guiar y permitir esta nueva mofialidád 
de servicios discrecionales; procede au' 

torizar el transporte de mercancías fraC' 
ciónando la capacidad del camión, es' 
tableciendo condiciones y fijando tarifas 
que garanticen los intereses del Estado 
y de los usuarios.

En consecuencia, y con carácter cir' 
cunstancia! hasta tanto sea promulgada 
la legislación complementaria de la Le' 
yes de 24 de Enero de 1941 y 11 de Di' 
ciembre de 1942, este Ministerio ha teni
do a,bien disponer:

Artículo primero. El transporte dis
crecional de mercancías por carretera 
podrá autorizarse a precario, por la Di
rección General de Ferrocarriles, Trail' 
vías y Transportes por Carretera, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

a) En la forma prevista en la Real 
Orden de 12 de Octubre de 1929 para 
aquellos camiones que se contraten eX' 
clusívamente por cargas completas.

b) Con arreglo a las normas que a 
continuación se detallan para aquellos 
camiones cuyos propietarios pretendan 
alquilarlos por cargas fraccionadas:

1/ El solicitante cursará su solicitud 
por conducto de la Jefatura de Obras 
Públicas donde radique su residencia 
habitual, mediante instancia, en la que 
expresará las matrículas de los vehícu' 
los, su potencia fiscal, tara y carga útil y 
recorridos ahuates medíos a realizar.

2 .^^ Con la solicitud exhibirá como 
justificantes los permisos de circulación 
del material y la patente nacional de los 
mismos.

Las Jefaturas de Obras Públicas podrán 
en todo caso realizar sobre el material 
móvil las inspecciones o comprobacio
nes que consideren necesarias.

3 .^ A la solicitud se acompañarán, 
debidamente justificadas, las tarifas que 
pretenda aplicarse, ordenadas y clasi
ficadas s^egún la naturaleza de la mer
cancía, sh peso y su volumen, fijándose 
su importe y sus condiciones de apli
cación.

Artículo'segundo. Las , Jefaturas de 
Obras Públicas estudiarán e informarán 
las solicitudes, elévándolas al Consejo 
Directivo de Transportes por carretera, 
para su examen, informe y remisión a 
la'Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por carretera 
para la resolución que ptoceda.
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Artículo tercero. La autorización fija
rá là fianza que habrá de depositar el 
peticionario, así como la cuantía de los 
cánones de conservación e inspecbión 
que, con sujeción al artículo 20 de la Ley 
de 11 de Diciembre de 1942, deba abonar 
trimestralmente el titular.

Artículo cuarto. Las autorizaciones 
se expedirán por trimestres naturales, 
siendo prorrogables por plazos análo
gos, aun cuando la, administración se 
reserva el derecho de declararías, cadu
cadas al finalizar cualquiera de aquellos 
plazos.'sin que el transportista tenga 
derecho a reclamación ni indemnización 
de ninguna clase.

Artículo quinto. Las autorizaciones 
y la prestación del servicio quedarán 
sometidas a todas las exacciones lega
les aunque no se expresen en su com
probante administrativo.

Artículo sexto. Las sanciones a los 
titulares de estas autorizaciones se fija
rán y aplicarán por analogía a las que 
para los concesionarios determina el 
capítulo VI de la Ley de 11 de Diciembre 
de 1942. '

Artículo séptimo. La Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera dictará las disposi
ciones complementarias para la aplica
ción de esta Orden.

Dios guarde a V. I. niuchos años. /
Madrid, 12 de Abril de 1944.—Peña 

Boeuf.
limo. Sr. Diréctor general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

1.215

ADMINISmm PROVINCIAL
GOBIERl^O CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 236
Márgenes comerciales de maquinaria 

frigorífica

La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, en uso. 
de las facultades que le han sido confe
ridas, ha resuelto autorizar con carácter 
general, los márgenes comerciales que a 
continuación se detallan, los cuales se 
aplicarán, como máximo, sobre el precio 
neto de venta en fábrica para los nacio
nales y sobre costo en frontera (factura 
de origen, gastos de transportes y segu
ro más gastos de aduana) para los dé 
importación., ’

Aparatos frigoríficos, cuyo consumo 
de energía eléctrica sea superior a un ¡ 
kilowatio hora o equivalente si se trata ! 
de Otra clase de 60 por 100 energía.

Aparatos frigoríficos cuyo consumo ' 
sea inferior a un kilowatio, 80 por 100.

Accesorios y recambio en general, 90 
porlOO.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. • ,

Valladolid, 25 de Abril de 1944.-El Go
bernador civil-presidente, Tomás Ro- i 
mojaro. , 1.219

GOBIERNO CIVIL
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM, 235
Precio de cebollas

A partir de la fecha del presente escri
to, el precio que regirá para las cebollas 
será el de 0,968 pesetas kilogramos de 
mayor a detall, incluidos los arbitrios 
municipales. '

Para detérminar el precio de venta al 
público, se tendrán en cuenta las nor
mas dadas en la circular número 104, de 
esta Junta provincial de precios, inserta 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 143, de fecha 30 de Junio de 1943.

Lo que se publica para general conoici- 
miento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 24 de Abril de 1944.-E1 Go
bernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro.

1.221

Obras Públicas, —Provincia de 
Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

La Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos, de Nava del Rey, han 
presentado en esta Jefatura una instan
cia, acompañada del correspondiente' 
proyecto, en solicitud de autorización 
para establecer una línea de transporte 
de energía eléctrica de álta tensión des
de la línea de la Hidroeléctrica de Pes- 
queruela en la carretera de Alaejos a 
Nava del Rey, en su unión con la calle 
de las Monjas, a una caseta de transfor
mación en la era de don Arturo Ga'rcía, 
y Otra derivación con destino a las eras 
del pago de «Cotarrillo» de dicho térmi
no municipal.

El trazado de la línea referida es el si
guiente:

En una alineación va desde la línea de 
la Hidroeléctrica, siguiendo el recorrido 
junto al camino de las Monjas, para di
vidirse en otra alineación en forma de 
martillo y normal a la anterior, termi
nando en dos casetas de transformación 
de eras de propiedad del pueblo. '

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término 
de Nava del Rey y cruza la carreteta de 
Alaejos a Nava del Rey, camino de la 
Concepción y camino de servidumbre.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y de par
ticulares, cuya relación de los mismos 
se inserta a continuación.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Bole^ 
tin Oficial» para las personas o entida
des que se consideren afectadas por las 
instalaciones en proyecto, puedan exa
minar éste en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador 6) y presentar sus recla

maciones ante la Alcaldía de Nava del 
Rey o en esta Jefatura, dentro del plazo 
^® ^^ Í^J®® ^ contar de la fecha de la pu
blicación de este anüncio, durante las 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 11 de Abril de 1944,-El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Numero de orden, propietarios, 
domicilio y designación de la parte 

afectada por la servidumbre

1. Estado, Valladolid, carretera de Na
wa del Rey a Alaejos.

2. Municipio, Nava del Rey, Cubo de) 
las Monjas.

3. Municipio, Nava del Rey, camino.
4. Municipio, Nava del Rey. terrenos.
5. Municipio, Nava del Rey, camino.
6. Hermandad Sindical, Nava del Rey, 

línea de 220 voltios.
7. Municipio, Nava del Rey, terrenos.
8. Municipio. Nava del Rey, cubo de 

las Monjas.
9. Don Eladio Díez, Nava del Rey, era.

10. Municipio, Nava del Rey, terreno.
11. Municipio, Nava del Rey, 6.® de la 

Concepción.
12. Don Vidal Cástieño Rodríguez, Na

va del Rey, era.
13. Municipio, Nava del Rey, camino,
14. Pon Moisés Perier Cástieño, Nava 

del Rey, era.
15. Municipio, Nava del Rey, camino.
16. Don Florencio Ballesteros García, 

• Nava del Rey, era.
17. Viuda de Policarpo Cantalapiedra 

Prieto, Nava del Rey, era.
18. Municipio, Nava del Rey, camino.
19. Don Carlos Delgado Juan, Nava del 

Rey, era.
20. Doña Victoria.Sánchez de la Sierra, 

Nava del Rey, era.
21. Don Angel Descalzo Burgos, Nava 

del Rey, era.
(' , 1.154-594

ADHwmn se idsticia

luzigados de primera, instancia 
e ipsírnccíón

MOTA DEL MARQUÉS-

Don Witesindo Cuadrado Calleja, juez 
de primera instancia accidental de 
Mota del Marqués.

Hago saber: Que en este juzgado se 
tramitan autos para la declaración de 
herederos de don Lorenzo Pintado Ace
bes, que falleció en esta villa, de donde 
era natural y vecino,, el día diez de Fe
brero del corriente año, sin otorgar tes
tamento, habiendo reclamado la heren
cia sus hermanas Franca y María Pinta
do Acebes, y se llama por el presente a 
los que se crean con igual o rnejor dere
cho que las solicitantes, para que com
parezcan en este Juzgado a reclamarlo, 
en término de treinta días.

Dado en Mota del Marqués, a catorce 
de Abril de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— Witesindo Cuadrado.— El se- 
cre:tario, Ramón Martín. .

1.193-^95
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